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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

SECRETARIA 

 

 

HOY ___________________________________ NOTIFICO EN  

 

ESTADO  No.  ______________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA 

QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 
con memoriales que anteceden por resolver. Sírvase Proveer.   
 
Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022. 
 
 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIA  

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   PROCESO  EJECUTIVO 
  

   DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 
     NIT 860.002.964-4 
 

DEMANDADO  JEIMI LOZANO CUEVAS 
   C.C. 67.004.677 
   

   RADICACIÓN  76-001-31-03-012 / 2021-00352-00. 

 
Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe de secretaría y leída la reiterada petición en la cual se solicita 
se libre oficio de desembargo presentada por el demandado en virtud de la admisión en 
proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante en el Centro de 
Conciliación FUNDASOLCO. 
 
Al respecto debe saber el peticionario que el Art. 545 del Código General del Proceso 
en el cual se establece los efectos de la aceptación de negociación de deudas, en 
ninguno de sus numerales se contempla que como consecuencia de la aceptación en 
negociación de deudas de persona natural no comerciante se deben levantar las 
medidas. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,   
 

DISPONE 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento del apoderado judicial de la parte demandante las 
peticiones presentadas por el demandado para los fines que estime pertinentes.   
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medida presentada por el 
demandado, admitido en proceso de negociación de deudas por ser improcedente. 
 
TERCERO: REQUERIR al abogado conciliador de FUNDASOLCO, para informe el estado 
en que se encuentra el proceso de negociación de deudas del deudor Jeimi Lozano 
Cuevas.     
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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